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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-110316   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 847 
 

847) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que el Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Asesor en Asuntos Estratégicos, presentó el 

informe de costo 2015 del barrido, recolección, transferencia y disposición 

final de residuos sólidos en Santa Tecla, con el contenido siguiente: 

 Barrido de calles y pasajes 

 Recolección de RSU en calles, colonias y grandes productores 

 Planta de transferencia y traslado  

 Clasificación, reciclaje, generación de energía 

 Relleno sanitario/ Disposición final 

 Por lo tanto, ACUERDA: Dar por recibido el informe presentado por el 

Licenciado Rómulo Fabricio Carballo Medina, Asesor en Asuntos 

Estratégicos.”””””Comuníquese. 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

  

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-110316   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 848 
 

848) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Director General, somete a consideración autorización como 

Delegado Municipal. 

II- Que dentro de la competencia municipal, de conformidad al artículo 

4 numeral 24 del Código Municipal, le corresponde la autorización y 

regulación del funcionamiento de casas de juego como lotería, rifas y 

otros similares. 

III- Que según la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios 

Municipales de esta Alcaldía, el pago que debe cancelar el 

solicitante es el 10% del valor de los premios más la tasa del Delegado 

designado es de US$11.43. 

IV- Que es necesario que la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, nombre a 

un Delegado Municipal, que coordine todos los procesos antes 

mencionados, se realice de manera transparente y de acuerdo a lo 

establecido en las bases de los mismos. 

Por lo tanto, de conformidad al artículo 30 numeral 4 del Código Municipal,  

ACUERDA: Autorizar como Delegado Municipal, al Licenciado Santiago 

Antonio Morán, Director Financiero, para que coordine todo el 

procedimiento para la actividad de rifas, sorteo y actividades similares, en 

el Municipio de Santa Tecla.”””””””Comuníquese.  

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-110316   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 849 
 

849) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Directora de Talento Humano, somete a consideración 

autorización para el pago de bono materno. 

II- Que la empleada Alejandra Maricela Muñoz Hernández, Auxiliar de la 

Dirección de Administración, quién se encuentra bajo el régimen de la 

Ley de la Carrera Administrativa, dio a luz el día 10 de diciembre de 

2015, a su hijo en el Hospital Primero de Mayo del Seguro Social. 

III- Que el artículo 28 literal “o” del Reglamento Interno de la 

Municipalidad de Santa Tecla, establece: “Recibir un bono materno 

equivalente a US$200.00 por el nacimiento de hijo/a, las empleadas 

gozarán de este beneficio desde que estén nombradas en 

propiedad, debiendo en todo caso presentar certificación de partida 

de nacimiento y plantares del recién nacido. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES (US$200.00), en 

concepto de bono materno, emitiendo cheque a nombre de Alejandra 

Maricela Muñoz Hernández.”””””Comuníquese. 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-110316   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 850 
 

 

850) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que la Directora de Talento Humano, somete a consideración pago 

de gratificación por renuncia voluntaria.   

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria del señor Nelson 

Enrique Cornejo Montes, a partir del 1 de enero de 2016, al cargo de 

Agente de 1ra. Categoría en el Cuerpo de Agentes Municipales de 

Santa Tecla. 

III- Que en Decreto Legislativo N° 594 del 18 de diciembre del 2013, se 

reformó la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, incorporando el 

Art. 53-E.- que establece “En aquellas municipalidades en las  que, en  

virtud  de un reglamento interno de trabajo, un contrato  colectivo de 

trabajo u otra disposición legal, existiera una compensación 

económica por renuncia voluntaria superior a la establecida en la 

presente ley, se estará a lo dispuesto en dichas fuentes de derecho.” 

IV- Que de acuerdo al artículo 28 del Reglamento Interno, son derechos 

de los empleados: Literal g) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario todas y todos los empleados ya sea por nombramiento, 

puesto de confianza o contrato, que oscilará entre un 70% a un 

máximo de un 100%, cuyo monto especifico será fijado por concejo 

municipal. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, al Señor Nelson 

Enrique Cornejo Montes, quien presentó su renuncia a partir del 1 de 

enero de 2016. 

2. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente 

erogue la cantidad de QUINIENTOS DIECINUEVE 43/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$519.43), en el mes de abril de 

2016, que corresponde al 70% de la gratificación por renuncia 

voluntaria, emitiendo cheque a nombre del Señor Nelson Enrique 

Cornejo Montes, prestación que está exenta del pago de Impuesto 

Sobre la Renta.””””””””””Comuníquese. 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 
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PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-110316   

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 851 
 

 

851) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que se ha recibido 

correspondencia de la Asociación de Lisiados de Guerra de El Salvador 

(ALGES), a través de la cual se solicita se reconsidere la firma de un nuevo 

Convenio de Cooperación entre ALGES, y la Municipalidad de Santa Tecla, 

ya que han sido notificados por parte de la Administración de Mercados, 

de la denegatoria de renovar un nuevo convenio para la Administración 

de Estacionamientos y Servicios Sanitarios del Mercado Central de la 

Municipalidad. 

Por lo tanto, ACUERDA: Comisionar al Licenciado José Leonidas Rivera 

Chevez, Director General, al Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, 

Director de Desarrollo Territorial, y al Licenciado Juan Manuel Valiente 

Calderón, Jefe de la Unidad Legal, para que presenten informe ante el 

Concejo Municipal, la próxima Sesión de Concejo, sobre lo 

planteado.“””””””Comuníquese. 

 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 


